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| 02205 
SEXTO .- CAPITAL SOCIAL Y 5U5 PARTICIPACIONES.“ EL" 

al socíal de la Compañia es de TREINTA Y CUATRO MIL a 

SETECIENT SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA (153 34,765.00), divididos en TREINTA Y 

CUATRO —HIL  — SETECIENTAR SESENTA — Y CINCO (24,765) 

1 4 tívas a indivisible: An íguales, acumulatívas e íindivisíbisa de participacione: 5 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (UNS 

1.00) DE VALOR MOMIMAL CADA 

  

compañia se encuentra suscrito 

de acuerdo al gíguiente detalle: ........ooooooooooo..-.- 
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€ Q hn Aa a a, 3 . 3 s > Y Fa ATI Los ocios pagan el capital suscrito en especíe, a través 

  

del aporte y transferencia de dominío de los psíguientes 

bienes muebles: El socío señor JUAN CARLOS FAZ RICFRIO, 

suscribe quínce mil novecíentas noventa F dos 

participaciones sociales y paga la cantídad 

novecientos  novent Y dos con Ez 

Estados Unidos de Morte ¿América (USs15,982     
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a Am, 6 
Vi ww 

diez con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (USH5,2810.00). que corresponde al cien por 

    

   
     

ciento del valor de cada una de las participaciones. 

3 , DN » 2 sema A , rrovbíedad 0lern: 
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¿NOTARIA 17: 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

1 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidac L6nd dlal 3 

convalidación. y en general, cualquier modificación de 

loz Estatutos. habrá de coneurrir a ella en prímera 

convocatoria por lo menc=z el sesenta por cíento del 

capital social de la Compañia.- En segunda convocatoria 

la Junta General se considerará válidamente constituida 

Lo
 con la asistencía del número de socios presentes. La: 

decisiones de la Junta para estos casos deberán adoptarse 

por mayoría de votos de los socios presentes.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO .- ACTAS Y EXPEDIENTES TE LA 

JUNTA. Las Juntas Generales, serán —presídidas por 

actuará como el Presidente. Y el Gerente Genera 

secretario. En ausencia del Presidente yo del Gerente 

2 produzca esta o estaa atlisencias.- Se formará un 

expediente de cada Junta seneral, que contendrá 

copia del Acta suscrita por duíen presidía la 

reunión Y el secretario, salvo lo expresado en el 

articula décimo séptimo de este Estatuto. Y con los 

documentos que Justifiauen que las convocatorias 

han sido hechas en la Forma señalada en este 

Estatuto y de  conformídad al «inciso sesundo del 

es
 A .ioulo cienta diecinueve de la Ley de Compañias. 

el
 

Lo
 ( aoctaz de las untas Generales se llevaran en hojas 

móviles escritaz a máquina y se asentarán en 

  

   



foliadas a número 

fizurando las actas Peverso. 

en ríguroco orden 

seguido, escr 

una 

cronolósic 

itas en el anverso y en el 

a continuación de otra 

. 2 
o. sín dejar espacios en YE 

blanco en au texto.- se incorporarán al expediente todos 

aquellos documentos que hubieren sído conocidos por la 

Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNTO .— 

CONCORRENCIA DE LOs SOCIOS.- A las Juntas 

Generales podrán concurrir los socios personalmente o por 

medío de representante. La representación se 

conferírá mediante simple carta o poder, que podrá ser 

enviada medíante fax o correo electrónico, con carácter 

especial para cada Junta General dirigida al ferente 

General o Presidente de la Compañía, siempre y cuando el 

representante no tenga poder general legalmente . 

conferído.- A RTICOUTDO V1IGEÉS1Mmo - 

TERCER O. OBLIGATORIEDAD DE LAS  DECISIONES.- Las 

rezolucionesz de la Junta 

oblizan a todos los socios y 

Compañia. salvo el derecho de 

el literal há) del 

Compañias. - ART 1ICOUDLO 

PRESIDENTE.- El 

Compañía. 

General de a por la dunta 

an sus funciones, 3in 

indefinidamente 

representación lexzal, 

Compañia IBEROSALOD CIA. LTDA, 

General 

iento catorce artículo € 

Cir 4 y 
Ccacio3. 

reelegido.- El 

Judicial y 

administradores de la 

impuenacioón trevísto en 

de la Ley de 

MO CUAR 

debera ser 

en «el contrato 

durará (2£) dos años 

pueda ser 

ejerce la 

extrajudicial de la 

individual o junto con el 

 



QUINTO.- 

NOT ARIA DECIMO SEPTIMA 
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Compañía, será nombrado en el contrato social o por la 

Junta General y durará dos (2) años en sus funciones, sín 

perjuicio de ser reelegido indefinidamente. El Gerente 

General ejerce la representación legal, ¿udicial Y 

extrajudicial de la Compañia, indivídual o Junto con el 

  

Presidente.- VÍIGESIMO REPTIMO.— ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GEMNERAL.- Eon atribuciones y deberes 

del Gerente General: a) Ejercer la representación lesal 

de la Compañia, ¿Judicial y extrajudiícialmente, individual 

o conjuntamente con el Presidente; Lo cumplár y hacer 

cumplir la Ley, el Contrato Eocial y las resoluciones de 

la Junta General; cc)  kealizar toda clase de gestiones, 

actos y ntratos, con excepción de aduellos que fueren 

extraños al Contrato Focíal o que pudíesren impedir 

posteriormente que la Compañía cumplía con sus fines y de 

condíciones y las limitaciones comprendidas (en log 

literales h) e i) del Articulo Dócimo cuarto: died 7 

presente Estatuto; a) Presentar dentro de los sesenta 

dias poBteriores a la terminación del correspondiente 

ejercicio econámico, el balance anual del estado de 

cuentas de pérdidas y ganancias, in informe relativo a 

su gestión y a la márcha de la Compañía en el respectiva 

período y la propuesta de distribución de las utilidades 

si las hubiera. Deberá tambíen presentar los balances 

parciales que requiera la Junta General; e) Cuidar que 

=u2 lleven debidamente la 
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SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1001434 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ESPINOSA ESPINOSA EDGÁR XAVIER 

Fecha Reservación: 28/03/2003 

PRESENTE: 
OS 

A. DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

IMPORMO QUE 3U QONSUITA PARA NERERTA NE MOMARE NE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

T-_ ¡BEROSALUD CÍA, 1.TDA / 

» Aprobado 

a 
, É anci 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/09/2003 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTEO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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pte IAN 7 ota 

Leda, Montserrat Polanco. De Yca a 
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Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda Y



  

NOTARIA 17: 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al Rárgon en 

la escritura matriz de: CONSTITUCIÓN —DE LA COMPAÑIA 

IBERGSALOD CIA.LTDA., Otorgada ante mí el Notario, el 

dieciocho de agosto del dos mil tres; de su Aprobación 

mediante Resolución ÑNo.03.0.13, 8401, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el diecinueve de septiembre 

del dos mil tres.- uito a, veinticinco de septiembre del dos 

ne
 h mil te e 

O ( 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

rc 

IN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.0Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS UNO del SÉ. INTENDENTE JURÍDICO de 19 de 
septiembre del 2.003, bajo el número 3055/ del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda l 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “IBEROSALUD CIA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de agosto del 2.003, ante l 

el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con el número 1897.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la gitadaE Udi6mede conformidad Y lo establecido en el - 

Decreto 733 de 22 de A 1975; a ligas sen.e is N 

  

REGISTRABORME  CANTIL 
CANTÓN Q QUITO 

  

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 03.Q.1J.. 340 1 8 

DR. OSCAR TERAN TERAN 
INTENDENTE JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
IBEROSALUD CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de agosto del 2003. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03085 de 4 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de IBEROSALUD CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome 

: nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de fa 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

a Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

. | 

| 

) Í 
O” / 

Dr. Oscar Terán Terán ton esta fecha queda INSCRITA _la pre 
. sente Resolución, bajo el N2______3055 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ¿3 
Y RBE/mir se dá así cumplimiento a lo dispuestoÁn la 

  

   misma, de conformidad a lo establegjdo en 

publicado en el Reg os 0 Oficial $ He A 
oa » mámea OQ Y %     
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Jueves, 25 de septiembre del 2003 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE IBEROSALUD 
CIA. LTDA 

La compañía IBEROSALUD CIA. LTDA. se constituyó 

por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 

agosto del 2003, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 03.Q.1J.3401 de 
19 SET. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha : 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 34.765,00 dividido en 

34.765 participaciones de USD 1,00 cada uan. 

3.- OBJETO.- Prestar servicios médicos, de salud y con- 

sulta externa en las especialidades de: pediatría y medi- 

cina interna; cirugía general y pediátrica; cirugía general 

y laparoscópica, ginecología, obstetricia, cardiología, 

traumatología, endoscopía, mastología, cirugía plástica, 
cirugía vascular, urología, dermatología, psiquiatria, oto- 

rrinolaringología, odontología, psicología clínica y educa- 

tiva, laboratorio, imágen, electrocardiografía y terapia 

respiratoria y de lenguaje, ya sea en forma particular o a 

grupos humanos. : 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 SET. 2003 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

A.AJ6821     
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ACTA DE AVALÚO DE LOS BIEMES MUEBLES QUE APORTAN LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARÁ IBEROSALUD CIA. 

LTDA., PARA El PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO EN ESPECIE, 
ELEBRADA El 14 DE JULIO DEL 2003 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de julio del 2003, en las 
oficinas del Instituto Médico Iberoamérica, Ubicado en la Avenida Patria y calle 
Reina Victoria esquina, quinto piso, siendo las diez horas, se reúnen los 
señores: YASMINA DEL CARMEN GORDILLO MÁRQUEZ, JUAN CARLOS 
PAZ RIOFRÍO, ¡VIS FERNANDO MORALES MORENO, LEONIDAS 

—'SERMÁNICO ENRÍQUEZ LÓPEZ, MARTÍN — ATTILIO MORA 
3 ASSIGNAMA, con la finalidad de: 1) Conocer y resolver sobre la Constitución 

+ude la C Compañía IBEROSALUD CIA. LTDA.; ¿j Conocer y aprobar la 
mo? Transferencia de Dominio de los bienes que se van a aportar para la 

constitución de la Compañía IBEROSALUD CIA, LTDA. y 3) Conocer y 
aprobar el avalúo de los bienes aportados. Dirige la reunión el señor Doctor 
Juan Carlos Paz Riofrío quien declara instalada la reunión y manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre los puntos esta pe cidos co mo orden del día. Al 
iniciarse la reunión se dispone que ES trate el 
día: Toma la palabra la señora Doctora Yasmin la de E Carmen 2 Gordillo a 
quien pone en conocimiento de los presentes que sería recomendable constituir 
una Compañía de Respons sabilidad Lim itada, la misma qe ue tendría por objeto 
social: — Prestar servicios médicos, de salud onsulta extema en las 

especialidades de: pediatría y medicina intern a
,
 
m
ó
 

ma; rata general y pediátrica; 
- cirugía general y laparoscópica; ginecología, obstetricia, cardiología, 

traumatología, endoscopía, esoo, cirugía plástica, cirugía vascul lar, 
í 3 on inolaringología, odontología, psicología . urología, dermatología, psiguiatila, ot 51 

clínica y educativa, laboratorio, imagen, ardiografña y terapia 
respiratoria y de lenguaje, etc, para lo cual indica que se ha procedido a 
solicitar a la Superintendencia. de Compañías se apruebe y reserée las 
siguientes denominaciones: CONMEDIB CIA. LTDA,, IBEROSALUD CIA. LTDA,, 
IMISALUD CIA, LTDA,, y propone que el nombre de ¡IBEROSALUD CIA. 

LTDA,, sea el que se seleccione para la sociedad que se desea constituir. La 
propuesta cuenta con el apoyo del doctor MARTÍN ATTILIO MORA 
DASSIGNANA, por lo que somete inmediatamente a votación. Realizado el 
escrutinio se constata que la moción se a por unanimidad, aceptándose 

por ende el nombre IBEROSALUD CIA, LTDA,, para la empresa. Iníciese a 

continuación el tratamiento del Segundo Punio del Orden del día: Se 
concede la palabra al doctor LUIS FERNANDO MORALES MORENO, quien 
expresa que la Compañía IBEROSALUD CIA, LTDA., requiere constituirse con un 
capital social, por lo que sugiere a la Junta que el capital se lo integre a través 
del aporte en especie, de acuerdo a lo que establece el Artículo ciento cuatro de- 
la Ley de Compañías. Aporte en especie que consistiría básicamente en yA (25 
muebles relacionados con el objeto social y actividad de la empresa y q LE 

- uno de los presentes los posee en calidad de dueños, mismos que podlfan 
aportados para la sociedad que se desea constituir. A continuación y debito de 
estes mismo punto se determina que cada uno de los asistentes haga colocas 

o. md 
o 
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presente un detalle pormenorizado y valorizado de lo que aportaría, , para lo cual 
se determina lo siguiente: El señor JUAN CARLOS PAZ RIOFRÍO, aporta y 

transfiere en propiedad plena a favor de la Compañía IBEROSALUD CIA, LTDA,, 
los bienes muebles que se detallan: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(CÓDIGO | EQUIPO MEDICO | MARCA | MODELO ÍNRO. SERIE] VALOR 
Memert UM 500 DIN 

¡  E001- Esterilizador 12680131 1150$1.200,00 

EDOZ2  plicroondas Daewoo KOR 6300 A 10000 
Monitor de Signos Biosys BEPM-300 — [130-HCIC51 51 

E003 vitales 2.600,00; 
 EQ13 Electro bisturí Surtron LED LED 30855109 2.000,00 

EO34 — [Incubador pediátrico | Air Shields | C100/200-2 BF20926 3.500,00, 
Equ spo básico de Varias Marcas 

SíN__ cirugía Incompleto e09 00 
Can cel metalico 2 

MO02 _ pervicios 15009 
M010 Estación de Servicio ¿00/00 

 MOsi Cama hospital 1 plaza 35000 
M022 Modular de cabecera 20,00 

Armario 1 cuerpo 

__M034 madera 149/00 

Persiana vertical 0,7 x 
MO35s E 210.00 

Percha plástico 

041 trancparente 5.00 

Colchón forrado 
MOB5 = lerina 55.00 

| MOZO Puerta de aluminio 240 00 
Cancel metálico 4 

mM07d puertas Ml 25090 

M079 Lámpara cielítica cardiopiumary ¿34 5 $00,00 

Mesa pediátrica 3 
MOS0 cajones 160,00 

Vitrina 2 cuerpos 

MÓSi ¡metal y vidrio 200,60 

Tacho plástico 120 lts. 

M077 Verde 20.00 e 
1M0865 Mesa quirúrgica 2.600 08 

lámpara fluorescente 
mios tubos 253,089 

 MOB8 Soporte televisor 2500 
p099  Eofá Cama de 1 plaza 130,00 
Mi0D ¡Televisor 12" 120,00; 

mMos4  Meléfono conariphone 1200 

Total 1UsD$15.992,00               
  

El señor LEONIDAS GERMÁNICO ENRÍQUEZ LÓPEZ, aporta y transfiere 
en ropiedad plena a favor de la Compañía IBEROSALUD CIA. | LTDA., los bienes 

» 0 eli . 

 



Ya 
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Persiana vertica] 1,5 x 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mMoO2_ 21 110 90 

Lámpara fluorescente 2 
1022 Eubos 2500 

027 Sofá cama l plaza 130,00 

Lampara fuorescente 2 
MO023 tubos 2506 

Alfombra color café 1 x 
mod? 0,70 19,00 

1048 Porta rollos de papel Familia 8,00 

MogS Ducha eléctrica Lorenzetti 12,00 
Litografía 40 x 30 

MOS0 madera 5,50 

MoS51  Espeio de baño - 50 
M052 Porta sueros 40.00 

Lámpara fluorescente 2 
024 ¡tubos 25 00 

M072 Teléfono 12,00 

MO7S Espejo 70 x 4Gcm ¡ 20.00 
  

Meca metálica de 
MÓS7 curaciones 70,00 
  

il Arrrn Sanlia A ANPAa MOENO Qe 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

M083 ganso 70,00 

lámpara de Xa. 
M089 Pediátrico 2 focos 2590 

¡lámpara fuorescente 2 
MO58 tubos 25,50 

Lámpara fluorescente 2 
M090 tubos 25.00 

Lampara fiuorescente 2 
$091 tubo 25.0 
14092 Porta sueros aluminio 30.00 
MO93 Reloj plástico hall 50 
MOS5S3 Modular cabecera 90.00 

Mi04  WVelador bianco madera 66.00 

MIO6 Colchón de una plaza Paraiso S0 50 
Mi08 Teléfono Trae Tone | HACHi200 12,00 

4045  Litocrafía de veleros 12.00 
“O46 Litografía Ballerinas 2.08 
M064 — Litografía Melf Mecher 12,00 

lámpara fuorescente 2 
MO25 tubos 2500 
  

Timbres eléctricos 
$095  Rabitaciones 
  

Mi02 ¡Armario en madera 
  

  

    Mi05 Cama hospital 1 plaza 

MO38_ filla color turguesa 
MOSS Silla color turquesa 
  A 

«felador blanco de 

MO022 ¡madera 
                   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CÓDIGO EQUIPO MEDICO MARCA MODELO ÍNRO. SERIE VALOR 

Waporizador de Draguer 19.1 AR CODE 
E004  Sevoflouyorane USsD$1.100.00 

2omba de Infusión de Abbott fui plis | 12311593 
EO019 PSA 600,00 

E036 Equipo Básico de cirugía [Varias marcas 1.500,69 
Equipo Básico de cirugía Varias marcas 

SÍN incompleto $00,00 

101 Velador de madera 2500 
Velador de metal i 

MO012  tajén 30,00 
Espejo de Pared 1 x 

MOS Rf 200,00 

M014 Cuadro Florista 80,00 

Cuadro Iglesia Sto. 
MO015 Domingo 29 09 

General M29316c 
mMOz2 Teléfono electric 119,00 

111082 Mesa semiluna metalica 150,00 
M030 Colchón de 1 plaza 4000 

MO56_ Mesa de alimentación 80,00 
Mo32 Soporte de TY 25,00 
MO43 — [Televisor Daewoo DTQidiAss | Otibeo932 130,00 

14037 Mesa de alimentación 80,00 
Mo?71 Camilla de transporte 220 00 

MO75 Lavabo aluminio 1 pozo 20,00 

Eo2o — linfusor Medex inc 100,00 

M059 _ Persiana vertical 3 x 1,5 210,00: 
¡Taburete metálico con 

mMog4 ruedas 30,00 

Mi0il  Persiga vertical 311,5 210/09 
MiD3 Modular de cabecera 20,06 

Total U1s5065,310/00             
  

El socio señor LUIS FERRANDO MORALES MORENO, aporta y transfiere 
en propiedad plena a favor de la Compañía IBEROSALUD CIA. LTDA., los 
bienes muebles que se detallan: 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
            

CÓDIGO| EQUIPO MEDICO | MARCA | MODELO |MRO. SERIE] VALOR 
ampara Guirófano de Cardio 734 5 

E007 pedestal pulmonary USsD+880.00 

EDO7 Estabilizador de Voltaje Pro Net 1620162011 20,00 
EG15 Bomba de succión Elec. Succ Ap]. Yx9300 1.200,00 

E016 Equipo de succión Askir 115 210050 200,001 
EO17 Manómetro de Oxigeno Onio 17/3690 200,00 

E024 ¡Cortapicos o o 5/20 

E033 Lampara de pie con lupa 150,00 

M016 Cuna Calor radiante 150,00 

M017 Mesa examen pediátrico o 160,00 
Persiana vertical 2.1 x 

M020 1,7 80.99   
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EB27  Facsimil Brother 375 mc |U56455HOK65 50.001 
E023  Gumadora Sharp El1801A1l 6c020 47,00 

SÍ Equipo de Legrado Varias marcas 200,09: 

M003 Sillón azul 1 cuerpo 20 00 
MO0d4 Silla rosada 2050 

MCOS Silla rosada 20,08 

MOGS Silla rosada 2000 

M0D7 pilla rosada ] 20,00 
 M008 Silla rosada 20.03 

4009 ¡Archivo aereo 60,00; 
M026  Extintor de incendios ¡KIEDDELS LBS¡Seco químico] Ss550713 70,00 

MCG? Basurero plóstic 8.00 
068 — ¡Alfombra color azal 10,00 

MOG9 ¡Árbol navideño 40,00 
Tacho color turquesa 

MO7S ¡100 lis 15,60 
Gradilla de 30: 20 x 

M025 (20 cm. 20,00 

Jarrón botellón de 
M094 agua 20.001 
Mi07 Basurero platico 10.09 

M033 Lámpara fluorescentes 25,00 
Timbre campaña 

14096  yecepción 1020 
14097 — [Timbre ingreso 19.00 

5008  estebilizador de Voltaje Pro net 1620169156 20,00 

Estanteria Metalico 6 
| MODÍ_ pisos 150,00 

MO40D Sasurero plástico BL0 
Taburete metálico sin 

MO083 ruedas 30,00 
Total 1i5051.738,00         

El aporte de los Socios en bienes muebles da como resultado total la suma de 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE HORTE AMÉRICA ¿US$ 34,755.89), que 

podrían ser divididos en TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS SESENTA Y 
CINCO (34.765) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 1.00) DE VALOR 
NOMINAL CADA UNA, correspondiéndole a cada uno, una cierta cantidad de 
participaciones de acuerdo con su aporte en especie, Adicionalmente 
manif 
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El señor MARTÍN ATTILIO MORA BASSIGHAMA, aporta y transfiere en 
propiedad plena a favor de la Compañía IBEROSALUD CIA. LTDA., los bienes 
muebles que se detallan: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

CÓDIGO EOQUEPO MEDICO MARCA MODELO ]NRO. SERIE YALOR 

E011 Equipo de resucitación Datascope 5M3-110 2184 US$i.800,00 

ED12 Electro bisturi Dinatech fm 1227 700,00 

E018 Manómetro de oxígeno Omeda 9905879 200,00 
E019 — Fronto Luz Welch Allyn 70103 200,00 

EG23  KCortapicos 5.00 

E030 Monitor de 147 DTK MA 1435 61133007 60,00 

Hewllet | Deskjebbi2o 
EO31_ ¡impresora Pakard Mx02112019 149,00 
E032 [Teclado de Computador DTK F-21YR 997084032 20,00 

DTK 73585P45533 
E035 CPU m 250,00 
E005 (Tanque de oxogeno 180,00 
EDOS  Manque de oxigeno 180,00 

EO29  Esterilizadora Galeno Steril top G1639 25000 
M018 Balanza pediátrica 400/00 

Lámpara fluorescente 2 

MO19 tubos 25.00 
14057 — Persiana vertical 2,2 X 3 210,00 

M0G0  Billas color rosa 20 00 

mMo61 Silla color rosa 20,00 

M0G2 Sofá cama 1 plaza 130,00 
MO063  Velador blanco de madera 60,00 

Mil0 Litografía de roma 15,00 
M064  Goporte televisor 25,09 

MOG6 [Televisor Sony Kv1483rwp 1110058 140,00 
Puerta de aluminio 

MO73 quirofano 240 00 
MO36 Persiana vertical 0,7 x 2m 140,001 
M0» Cama Hospital importada 500,00 
Total 1UsS$5.910,00             
  

La socia señora YASMINA DEL CARMEN GORDILLO MÁRQUEZ, aporta y 
A 
a transfiere en propiedad plena 

los bienes muebles que se detallan 
a favor de la Compañía IBEROSALUD CIA. LTDA., 

  

  

  

  

  

  

  

CÓDIGO] EQUIPO MEDICO MARCA MODELO | NRO, SERIE YALOR 

EO09 Luz de Emergencia id! Np86 Us$ 45,00 

EQ10 Doppler Fetal Ecoson 1759 350,00 
EO21 Llave Inglesa 15,00 

22 Llave de Pico de loro 15,00 

E025 Alarma Awatronic Avatronio Pulpo 250,00 

E926 [Control de Alarma Awatronic Pulpo 100,00             
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MARTIN ATTILIO MORA BASSIGNANA 

socio 

  

ya Nasmina Qerel llo Marque ay]. 180131809 8 a 
YASMINA DEL CARMEN GSORDIULLO MARQUÉZ : 

SOCIO 

Go. ¿Homme ¡SS C/ /(F/10073P52-0 

IVONNE HORTENSIA PROAÑO SANTOS 

    

Balto du Ci Is2jas. 7 
BETTY DELAS MERCEDES MOYA FREIRE 

WIVONAMA 2 CI 1707?+278594-0 

G ANNA PILAR DÍAZ SALVADOR 

AMAS, OTI 737 Y 
MÓNICA PATRICIA PORTILLA ALBUJA 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Ml 
e] 

ho Ú Cl 

il 
pu] 

se 

 
 

 
 

NOTARIA 1* 

 
 
 
 
 

 
 

q 

 
 

 
 

Uu 

pal 
wsl 
sol 

10d 

aa 

sal 

 
 

o Poveda Y 

Ecuedór 
gi Dr. Remá 

Quito - 

 
 

Cd 
mM 

sul 

Y 
A ml 

e.  


